
PROTOCOLO DE BÚSQUEDA IBIN
La coordinación entre investigadores y contrapartes forenses debe seguir  

un protocolo de búsqueda IBIN para todas las armas utilizadas en la comisión  
de delitos y recuperadas en su jurisdicción 

La red de INTERPOL de información sobre balística 
siempre debe tenerse en cuenta para la recuperación 
de armas de fuego y carcasas de cartuchos, y las tripas 
de cartuchos de prueba para:

• Todas las piezas recuperadas a una distancia de 80 
km de la frontera

• Todas las piezas recuperadas por funcionarios de 
aduanas o de control fronterizo

• Todas las piezas recuperadas procedentes de un 
presunto traficante, de cualquier tipo de mercancías 
(drogas, documentos, armas, etc.)

• Toda recuperación de 3 o más armas
• Todas las piezas recuperadas relacionadas con 

actividades terroristas
• Todas las armas recuperadas de manos de una persona 

residente en otro país.
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